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Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001 
--------~~~~~~~~~~~~~--- -----

SECCION IV - INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
INCISO 07 - MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA y PESCA 

Artículo 219.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca" el Programa 008 "Programa Forestar', cuya Unidad Ejecutora será la Dirección 
General Forestal. 

Los cometidos de dicha Unidad Ejecutora serán los actualmente asignados a la 
División Forestal de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables, asi 
como los previstos en los articulos 24, literal b) y 25 inciso 2) de la Ley NO 15.939, de 
28 de diciembre de 1987 y artículo 273, inciso 2) de la Ley NO 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990 en la redacción dada por el articulo 211 de la Ley NO 16.320, de 17 
de diciembre de 1992 Y nonnas reglamentarias correspondientes. 

Será aplicable a la Dirección General Forestal lo dispuesto por el articulo 185 
de la Ley NO 16.226, de 29 de octubre de 1991. 

La Contaduria General de la Nación, a propuesta del Ministerio de Ganaderia, 
Agricultura y Pesca, transferirá los créditos presupuestales y los cargos y contratos de 
función pública necesarios para su funcionamiento, del Programa 003 "Recursos 
Naturales Renovables". 

Ley N° 15939, de 28 de diciembre de 1987 

TITULO V - FOMENTO DE LA FORESTACION 
CAPITULO 111 - DEL FONDO FORESTAL 

Artículo 52.- Créase el Fondo Forestal con el fin de atender las erogaciones 
que demande la aplicación de la presente ley. 

Este Fondo se integrará con 105 siguientes recursos: 

A) Las sumas que le asigne el Poder Ejecutivo de acuerdo oon las leyes de 
presupuesto; 

B) El reintegro de los créditos otorgados por el Fondo Forestal así 
intereses cobrados por los mismos; 

como 105 

C) El producto de toda clase de entradas por utilización, concesiones o 
proventos que deriven de la gestión del Patrimonio Forestal del Estado; 

D) El monto de las indemnizaciones que reciba el Patrimonio Forestal del 
Estado de acuerdo al artículo 37; 

El El importe de las multas aplicadas por infracciones a las disposiciones de 
esta ley y sus reglamentaciones; 

Fl Los fondos procedentes de préstamo y demás financiamientos que se 
concierten de acuerdo a la ley; 

G) Los legados y donaciones que reciba. 
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Ley N° 16.002, de 25 de noviembre de 1988 

CAPITULO IV - INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
INCISO 07 - MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA y PESCA 

Articulo 45.- Autorizase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a 
disponer de una partida anual de N$ 270:500.000 (nuevos pesos doscientos setenta 
millones quinientos mil) con destino al Fondo Forestal creado por el articulo 52 de la 
ley 15.939, de 28 de diciembre de 1987. Con cargo a la partida autorizada por este 
artículo, el Fondo Forestal podrá atender, además de los beneficios previstos en la ley 
15.939, de 28 de diciembre de 1987, la prestación de un subsidio de hasta el 30% 
(treinta por ciento) del costo ficto de plantación fijado por el artículo 42 de dicha ley, en 
caso que el titular de la explotación sea contribuyente del Impuesto a las Rentas 
Agropecuarias (IRA) o del Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio (IRIC). De 
no serlo, el subsidio podrá alcanzar hasta el 50% (cincuenta por ciento) de dicho costo 
ficto. 

la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo establecerá las condiciones 
para acceder al subsidio por parte de los productores con proyectos de bosques de 
protección o rendimiento, aprobados por la Dirección Forestal, a los cuales la referida 
Dirección otorgue certificados que justifiquen la implantación del bosque y que 
asimismo sean contribuyentes dellRIC, deliRA o del I MAGRO. 

Decreto N° 931/988, de 30 de diciembre de 1988 
------~~==~~~~~~~~~~~~~~~-------

Articulo 3°.- El pago de los subsidios a los titulares de las explotaciones 
forestales beneficladas, se efectuará tomando en cuenta el costo ficto de la forestación 
correspondiente al ejercicio en que se realizó la plantación reajustado de acuerdo a la 
variación que experimente el indice de Precios al Consumo en el periodo comprendido 
entre la fecha de vigencia del Costo Ficto de Forestación aplicable y el mes anterior a 
aquel en que se emita la orden de pago 

Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990 

SECCION IV - INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
INCISO 07 - MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA y PESCA 

Artículo 251.- Incrementase en N$ 1.000.000.000 (nuevos pesos un mil 
millones) la partida dispuesta por el articulo 45 de la ley 16.002, de 25 de noviembre 
de 1986, con destino al Fondo Forestal creado por el artículo 52 de la ley 15.939, de 
26 de diciembre de 1987. Con cargo a dicha partida, el Fondo Forestal podrá atender 
además de los beneficios y erogaciones previstos en la ley 15.939,la prestación de un 
subsidio de hasta el 50% (cincuenta por ciento) del costo ficto de plantación fgado por 
el articulo 42 de dicha ley. 

la prestación del subsidio se regirá por lo establecido en el decreto 931 , de 30 
de diciembre de 1988, o a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo a tales 
efectos. 
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ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996 

Articulo 651 - Sustitúyese el literal el del articulo 12 del Titulo 8 del Texto 
Ordenado 1991, por el siguiente: 

"el los de implantación de bosques protectores o de rendimiento, con excepción de 
los que se beneficien con el subsidio a que refieren el articulo 45 de la Ley N° 
16.002, de 25 de noviembre de 1988 y el articulo 251 de la Ley N° 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990." 

Decreto N° 212/997, de 18 de junio de 1997 

Artlc;ulo 1°._ Increméntase al 50% (cincuenta por ciento) el poreenlaje 
establecido en el inciso pñmero del articulo 2° del decrelo N° 931/988 de 30 de 
diciembre de 1988. 

Los titulares de explotaciones forestales que hayan realizado plantaciones en 
los ejercicios fiscales cerrados hasta el 31 de diciembre de 1995, seguirán rigiéndose 
por lo dispuesto en el articulo 2" del decreto N° 931/988 de 30 de diciembre de 1988. 

ley N° 17.453, de 28 de febrero de 2002 

CAPITULO 111 
DISPOSICIONES VARIAS 

Artlc;ulo 43.- Redúcese, a partir del 1° de enero de 2004, la partida dispueSla 
por el articulo 219 de la Ley N" 17.296, de 21 de febrero de 2001, destinada a atender 
los beneficios previstos por el articulo 52 de la Ley N° 15.939, de 28 de diciembre de 
1987, Y el subsidio establecido por el articulo 45 de la Ley N" 16.002, de 24 de 
noviembre de 1988, en la siguiente escala: 

2004 25% 
2005 50% 
2006 75% 

Eliminase a partir del 1° de enero de 2007 la partida y el subsidio referidos en 
el inciso anteñor. 

Facúllase al Poder Ejecutivo, dentro de los noventa dias de aprobada la 
presente ley, a determinar el alcance, la forma y condiciones de acceso al refeñdo 
subsidio durante los aflos 2004 a 2006. En ningún caso, el monto máximo o total anual 
a subsidiar podrá exceder el correspondiente a la partida asignada presupuestalmente. 
para lo que se deberá tomar en consideración la reducción establecida en el inciso 
pñmero de este articulo. 





CÁMARA DE SENADORES 
COMISiÓN DE GANADERrA, 
AGRICULTURA y PESCA XLVIa. LEGISLATURA 

Primer Periodo 

En Montevideo, a los veintiocho días del mes de julio del ai'Io dos mil cinco, a la 
hora quince, se reúne la Comisión de Ganaderfa, Agricultuta y Pesca de la 
Cámara de Senadores. ----------------
Asisten sus miembros, la seftora Senadora Lucia TopoIansky y los set'Iores 
Senadores Eber Da Rosa, Francisco Gallinal, Gustaw Lapaz, Eduardo Loñer y 

~&nMa-----------------------------------
Falla con aviso el seI'ior Senador Carlos Baralbar. ---:---------. , 
Preside su titular, el seftor Senador Francisco GaIinaI. -------
Actúa en Seuetatía la Secretaria de Comisión seftora Lydia B HeIou con la 
colabOlac:i6n de la func:ionaña Gloria Mederos. ----------
Concurren, por haber solicitado audiencia Y en representaci6n de la Asociaci6n 
Rural de ReboIedo, los senores HécIDr PeIrort, PresidenIe, Jorge Pereyra 
Delgado, Seuetaño, ingeniero agrónomo Ricardo GaIáa Pintos Y Pablo 

~~---------------------
Concurre asimismo, especialmente inviCado, el seI'ior Director General Forestal 
del M"1IIisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca, ingeniero aglÓllomo Andrés 

~.-------------------
Abierto el acto, se procede a la toma de la versión taquigláfica cuya copia 
dadiIografiada luce en los Distribuidos nÚlneI06 286 y 287 de 2005 que integran 

~~.--------------------
A la hora quince Y warenta minutos se retiran de Sala los representantes de la 
Asoda:»1I RUf3I de ReboIedo e ingresa el seI\or Director General FOIestaL -
Continúa la 00I1Side1ac:i6n del Me!'"' aje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se elimina el subsidio forestal creado por el articulo 45 de la Ley NO .. 
16.002, de 25 de noviembre de 1988. (carpeta NO 24412005, Distribuido NO 

~.-----------------------------------
La COillisioo aprueba por unanimidad un proyecto de ley susIiMivo cuyo texto 
se~ie:--------------------------
"ARTiCUlO 1-.- Eimínase la partida dispuesta por el 8fticuIo 219 de la Ley 
NO 17.296, de 21 de febrero de 2001, destilldda a atender los beroeficios 
previstos por el articUo 52 de la Ley NO 15.939, de 28 de diciembre de 1987 Y 
el subsidio establecido por el artículo 45 de la Ley N" 16.1)02, de 29 de 
~de1988.--------------------
ARTiCUlO ~.- 8 ,_ido subsidio se mantendrá para los produc:tcIes que 
hubieren pre se liado proyectos forestates ante la 0irecci6n GenelaI FOiestal del 
MilIisteoio de Ganadería, Agricultura y Pesca para su apiobaci6n, con 
anlleiiOlidad a la fecha de promulgación de la pt 95 ente ley. ------
Dichos ptoyedos, en caso de resultar aprobados, quedalán conipf8i1didos en lo 
<Ispueskl por el atlcuIo 43 de la Ley NO 17.453, de 28 de febrero de 2002. -
Se defgna Miembro Informante al senor Senador GaIinaI (1Ofonne esoilo).
Fllaliilente se resuelve hacer saber al Congreso de Intendentes que se ha 
apobado el proyecto de ley. ----------------
A la hora dieciséis y cincuenta minutos se levanta la sesión. -------
Para constancia de lo ad. lado se labra la presente acta que, una vez aprobada, 
finnan el seftor Pre si:lente y la Secretaria de la Comisión. --------


